CONCEPCIÓN, 3 de septiembre de 2010.-

Nº    3 4 6 0   /   V I S T O S :
las Bases Administrativas para la Licitación Pública
”Adquisición de Bolsas de Golosinas Destinadas a Beneficiarios de la Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 3402, de 12 de agosto de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura Electrónica, de 24 de agosto de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 26 de agosto de 2010; el Oficio Ord. Nº 1118, de 27 de agosto en curso, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley             Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo preceptuado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la mencionada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D E C R E T O

1. Decláranse inadmisibles la oferta presentada a la Licitación Pública “ADQUISICIÓN DE BOLSAS DE GOLOSINAS DESTINADAS A BENEFICIARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN”, Adquisición         Nº 2416-131-LE10, a que llamara esta Municipalidad, en atención a que la oferta presentada por la COMERCIALIZADORA J. H. SALAZAR LIMITADA, R.U.T.      Nº 50.103.920-9, no dio cumplimiento a lo establecido en el Anexo Nº 2, esto es, Especificaciones Técnicas de “Bolsas de Golosinas para Fiestas Patrias” de las Bases Administrativas respectivas.
2. Dispónese por parte de la Dirección de Desarrollo Comunitario a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo establecido en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo            Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE
GONZALO CORTÉS MUÑOZ
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